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(ESPE· CIAL) 

PRgSJDEN:CI.A DEL SESOR CRUOHA:GA 

--------

STTl\fARIO : 

l El ~ Sch11ake l)rotesta la for-seno~.· por . . 

rna en que "El Mercurio" puíb1ica la¡;; 
o 

del Senado. sesiOnes • 

:2. No hay acuerdo para tratar del pro
yecto sobre auxilios a las familias de 
las víctima:s del derrumbe en el Esta-
dio Nacional. ni del 
p.l'opiación de las 
"Vegas del Flaco." 

proyc6c1Jo 
fuente-s 

sobre ex
termal es 

. 3. Se trató del proyeeto que modifica }a 

ley orgániea de la Direceión de Aprü
visionamieuto del Estado ~- quedó p~n
diente su despaeho. 

---

4. Se despacha el proyecto sobre ~xpro· 

piación de las fuentes termales "V e--
, d l Fl ,, .gas · e: . aco. 

5. Se despacha el proyecto que concede 
pensiones a las familias de los obreros 
accidentados en el Estadio Nacional. 

f:ie levanta la: sesión. 

• 

ASISTENCIA -

-Asistieron Jos stmores: 
• 

Alessa.ndri R., :remado 

Azócar A., Guillermo. 

Bórquez P., Alfonso. 

Concha S., Aquiles. 

Cruz C., Ernesto. 

Durá.n ;:s., Florencio. 

Errá.Z'lllti z, (Ma:x!imiaoo. 

Estay 0., Fidel Segun-

do. 

Figueroa A., Herná.n. 

Grove V., Marmaduk:e . 

Gumudo, Rafael Luis. 

Guzmán, Ele<>doro En-
rique. 

Hiriart C., Osvaldo. 

Lafertte -G., Ellas. 
Lira I., Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 

Maza, F., José. 

·Opazo L., Pedro. 

Pradcnas !M., Juall. 

Rivera B., Gustavo. 

Rodríguez de la S., 

Héetor. 

Schnak-a V., Osear. 

Silva C., Romualdo. 

Silva S., Matías. 

Urrejrua, José 

OO. 

Walker L., Horado. 

1\>CT A APROBADA 

Sesión 87.a ordinariai, en 15 de septiembre 
de 1938 (Especial). 

A'>istieron los señores Alessandri, .Azó
c~:~r, Bórquez, Concha Aquiles, Cruz, Du
rán, Errázuriz, Estay, Figueroa, Gro,ve 
Marmaduke, Gnmucio, Hiriart, Lira, Mar_ 
t ínez, Maza, Pradenas, Rivera, Ríos, R{)-

153. Ord . S'en. 

• 

• 

• 
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dríguez, Schnake, ,Silva .Romualdo, Silva. 
Matías, Ureta, Urrejola, Urrutia, Valen
zuela, W alker y el señor Ministro de Sal u-

. bridad y Asistencia Social. 

El señor Presidente cla por 
ada de la sesión 85.a, en 14 
que no ha Rido observada. 

aprobada el 
del actual, 

El acta de la s.esión 86.a, en 15 del pre
sente, queda en .Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para 1m aproiba·ción. 

.Se cla cuenta, en st•gniüa, de los 
que a continuación se indican: 

Oficio 

• 

negOClOS 

1~no ele la Honorable Cámara de Diputa
do-", con <:>l cnal eomunica que ha aproba
do un proyeeto de ley sobre autorización a 
la ::\lnnieipalidad ele Quinta Xormal para 
ceder a la Sociedclcl Constructora de Esta
bleeim ientos ed ucneionales, terrenos que se 
<lestinarún a eclifieaeiún escobr, de acuer
do con la ]py :J.3.28. • • 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Orden del Día 

Entra1Hlo al Onlen del Día de la presen
te sesión especial. el señor 3laza dice que 
los dos primeros as!lntos de la tabla que 
son el impuesto a los tabacos y el emprés
tito para la J,ínea A[.rc'a Kacional. tienen 
acordado el trámite de disensión inmediata 
y deben ser tratados en la sesión d<~ la tar-
• 

de por lo cual podría aplazarse su discu-
sión para entrar a tí' atar del tereE'I'o de los 
proyectos, qne es el qne autoriza a la .Jun
ta rle Benefieencia pan! t:ontratar nn em
prrstito de ,diez millones de JWSOS para 

. . 

eonstrueciones hospita 1 arias. 
Formula indicar:ión en este senhr1o 

de se voie ÍHil!ecli<ltamen1e apoyado 
Jos sc•iíores \Yalke1· v Durún. • 

• 

." Pl-
por 

Por ase111.imi.r•nt.o nn[Jnilllc sP aprueba es
ta inclÍ\'aci(;n. 

'Se pone en di:,~.nsión general el proyecto 
{le ley dP la Honorahle Cúmara ele Diputa. 
dos SlYbre emprrstito para constrncci(m de 
obras hospitalarias. 

Csan de la palabra el seüor Concha don 

Aquiles, el señor Ministro de Salubridad, 
el señor Durán, el señor Azócar, el señor 
lVIartínez Montt y el s.eñor Pradenas . 

. Cerrado el debate se aprueba en general 
el proyecto por asentimiento tácito. 

:Con el mismo asentimiento se entra in~ 

mediatamente a la discusió11 parücular y 
;in debate ni modificación se aprueban SlJ

cesivamente lo:; oeho artículos de quP 
ronsta. 

Que da ü· rnün a da 1 a' discusión del pro
vecto . • 

~u ü•nor es como sigue: 

l'ROYEC'TO DE LEY • 

"Artículo l.o Antoríz;¡se a la Junta Cell-
1ral 1le BelJPfil:C'IICia y Asi~t<·neia Social pa
ra <:ontn;tar eou las Cajas de Previsión un 
empr{·.~tito hasta por la smna de diez mi
llone-; de pec;os 1p1e dPveugar(¡ un interés 
m:1ximo clJJUal ele seis y medio por ciento 
y uno por eiento de an~ortizal:ión. 

El prot1ne1o de este empd•<;tito será de
di!·ado a la ('on~1rncl:ión ,- llabilitacióu de· 

• 

pn bcllo1te'; anexos a los actmdes hospitaho>; 
l'11\ os o'l'l'\'Ício.-; !!'enerales nenniiau anTe"a-. '-' ~- co 

ciú11 c'l' Calll<1" c:oJllJllr;:¡c'J;ari:l·•. 
Bs1 os pabellones S'cráJJ destin ado.s a la 

suple ;::entaC"ión de camas para la atención 
tle enfermo:; tubercnlo:-;o" inc;i¡Jicntes o re
vnpcrables c¡ue revelP11 los exúmene~ <le sa
lml prnt·iic,Jclos por los c;ervic·ios ele medi
l'ina pn:yentiv<l, ~:;L'lJlecido" por la ley 
(i,l/-t, de 31 de ener·o cle 10·38. 

Artículo 2 o A contar desde el l.o lle ju
nio dr• 1:138. las Cajas 1le Previsión a qn< 
:-;e refiere el artículo l.o de la lev G,lTL 

• 

c·on la ex¡·e¡ll'ión ele la Caja de Retiro y 
?donte·pío c1e la.'- Fnl''·zas ele la Defem;a Xa
C"ional. el<·stinarún el i2,fí por eiento de sus 
entradas brnias para eubrir el empréstito 
qne ~.e anlol'iza por el al'tíenlo l.o ele est:l 
1 ev . 

• 
l'al'<l el sen·icio clr los intereses y amor

tización ele este emnr1~stito. '-e consn]h¡r·ún 
• 

amuilmentc en el Presnpuec;to ~acional ia 
eanticl::cl dr I:JO,G:)u ve:-,os, " c·<trgo de· la 
:JSi!!_·naeión fisc•;¡] que anna!nwntr rceibe la 

' . 
. fnntn Central de Renefieenl'ia ,, Asis1Pll-

Artíwlo 3,o .('nhierto 
(1~ez tni1lonr:') c.1e prso~~. 

• 

- ",• l 
P] ().lll"}'Ll 1 ]tr\ , , ;:>... 
, • o d./~ ~ • -L'• ·'-

' 

a utm·iz:tdo • 
POI" (lf 
• 
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artículo l.o, las Cajas ele Se¡nn·o Obligato
rio de Enfrnne\1acl. InYalielez y Vej•ez y 
:\fae:ional ele En!pleado:- P(¡!¡]i ·o~ y Pe:·io
di.stas, clrstinarún d i3 por eielli:J ele O'l1S 

entradas hrntas annales a elarlas en pl·rs
tamo a la Junta Cc•11tral ele Benefieenein ,. 
;'\sistenria Social. en las mismas c-.onel]oin
nes previstas e11 los artículos 1 .o ~- 4.o ele 
e~-;ta lev. ]¡asta c·nhrir el lllOIIto de ]m; em-

• 

p1·éstitos nntnriz;¡clos por las le.n's 5.56± ~

G.0:?2. para completar rl pla11 ,fwspitala1·io. 
ele ac·lwrdo con dichas leYes. • 

Con rstns fonclos se atended. de ]Jrefe-
renrin, la c•oJJstrneción del Hospital {'línic·o 

• 

dr Concepción. -
Artículo 4.o El Fisco pagarú en dinero. a 

las Cnjm; ele Segm·o Obligatorio de Enfer
med<H1. TnYalidez y Yrjez y Xaciclllal ele 
Emp]eaflos Públi!·os :: Periodi~tos. ln parte 
de los aportes fist·ales 11eeesaria para qur 
dichas institnciones cubran las enotas qn-e 
les eorresponden en los empréstitos a que 
se reÍÍ'ere esta leY. • 

Artículo 5.o E<l serví cío ele 1 os int errses 
y amo1·tizaciones ele los empréstito.s a qne 
Re refiere el artícnlo 8.o, se imputará a las 
snnns ([1H' sr coiJc'.nHa rn el Presupuesto 
Xaeiow1L de acuerdo con las clisrJOsieionrs 
ele las levrs números 5.5G4 Y G.02° . • 

Artículo 6.o Sr c1eelara lihrl"<J(la a la Ca-
:in ele Seg<Fo Obligatorio ele Enfermedad. 
Tnvarclez ,, Vrjez ele los eomnrowisos eon-• • 

tr·aeitwlPs o prrstamos 110 C'Hlliplidos f!llt' 
romo mntuante }¡aya eelebraclo <'Oll la .Jml
ta Central de Denefieenci<~ Y Asistencia Ro-• 

rial. 
Artículo 7.o rn Regl¡¡mcnto 

rel:wiones ele la .Tnni a Central 

fijad lns 
ele Benefi-

crnei:1 ~- c1e lns de1¿1á,s (';:¡jas en enanto a In 
distribnción y funcionamiento de los ser-

• 
YÍl'ÍO'' hospitalarios estable<·iclos eon lo~ 

fo11do~ qne proYea esta le.\· <"l .~n ariíen
] o l. o. 

Artículo 8.0 Esta lev 
' 

ele~rl" l:1 ferha ele óiU pnbliea1·i(,n rn 

ri o Oficia 1 ". 

' 
;¡ rrQ'n· 

rl "Dia-

Voh·iendo al proyedo que oeupaba el 
primer lng·ar de la tabla continúa la disen
sión general ele! pro,verto de ley dr la Ho-

' 
norable Cámara de Diputados, sobre 
puesto a, los tabacos manufacturados. 

' liD-

El señor Azócar prosigue en el desarro
llo ele sus nbservaeiones y qneda eon lapa
labra para la sesión si¡,ruienie. 

Sr lPV<lllta la sesión. 
-·--

Se dió cuenta de los siguientes oficios de 
la Honorable Cámara de Diputados 

Santiago, 15 ele septiembre de> l!J:L-< . 
T_ja Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos trrminos en 11ne lo 
hi<·iera d HonorablP Senado, el proyecto 
ele ley que declara in v(J lid o ,¡) Jsol u1 o de 1 <t 
campaña de 1891, al ex eontador c1P la Ar_ 
mada, don Alberto Ijemns Truncoso. 

Lo que tengo a honra poner· en conocí. 
miento de V. E., en respuesta a vuestro ofi_ 
eio número :39~l. de l.o de :;;eptiernbre de 
1938. 

DevuelYo los anieePdenies resp<•etivos. 
Dios ~:tu arde a \'. E. J. l\1:anuel Huer-• • 

ta. Julio Echaurren 0., ~;rcrctario. 

Santiago. lií ele septiembre de 1!:l::l8. 
La Cámara ele D,iplilados ha tenido a bien 
a p1·o ha r la m odific~aeió11 introd ucicb por 
el Honorahle Seundo, al proyeeto de ley que 
concede nn ahoHo de orho ¿¡iíos f1P srrvi_ 
cios y sn ;inbilación, por grar.ia. a d011 ~fa . 
nuel ManquilC'l' Oonzálcz. 

Lo que trugo 11 honra poner rn conori. 
miento clr \'. E., Pll c~mJtestaeión a vuestro 
oficio número 388. de 24 ele ag-osto del 
prt>sen te año. 

Devuelvo los auteeedentec; respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta.

Julio Echaurren 0., Sec·retario. 

Santiago, l:i de:> 
Con motivo ele la 

• 

septiemtJre de 1!)38. 
moción. informes v de. 

•• 

mits antrcedrntr-; qne trn~•o a lwnra pa. 
sar manos de Y. E .. la C'úmara ele Dipu. 
tados ha ieni(lo a bien :1prqhar el siguien. 
te 

• 



• 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Cr·éase, bajo la tuición ,¡e 
la Universidad de Chile, una entidad ar. 
tística con el nombre de ''Orquesta Sinfó. 
:ni ca Nacional", cuyo objeto será : 

a) Propender al desarrollo de la cultura 
musical en todo el territorio de la Repú. 
hlica, por medio de audiciones, conciertos 
sinfónicos, transmisiones de radio, subven .. 
ciones, y por todos los demás medios que 
el Consejo determine ; . 

h) Estimular la creación de obras nacio. 
nales, mediante concursos anuales de com. 
posición, y difundir su conocimiento en el 
país y en el extranjero. 

Artícu:lo 2..o lJa Orquesta Sinfónica Nacio
nal dependerá exclusivamente de un Comejo 
acLhonorem, compuesto: 

a) Del Rector de la Universidad de ChL 
Je, quien lo presidir.á; 

b) De dos ejecutantes, delegados de los 
• 

miembros de la 'Orquesta, uno de los cua. 
les será necesaria m en te cf1ileno ; 

e) Del Director del Conservatorio, Na . 
cional de Música ; 

d) De un delegado de la Asociación Na. 
;cional de Com.,posit.ores (Chile) ; 

e) De un delegado de la Asociación de 
Compositores chilenos; 

f) De un representante designado tpor 
~a I. Municipalidad de Santiago; 

g) De un representante del !Ministerio 
kle Edu1a;eión Pública; y 

h) De un delegado del Sindicato Pro. 
~esionaJ; de Músicos. 

El Consejo podrá sesionar cm1 cuatro de 
sus miembros. 
. Articulo 3.o Corresponderá al Consejo: 

a) Dictar los reglamentos para su pro. 
;pio funcionamiento y para la organización 
y funcionamiento de la Orquesta; 

b) Administrar los fondos que esta ley 
asigna pa!ra el mantenimiento de la Or. 
questa, así como las entradas que perciba 
'por sus aetuaciones, de acuerdo con el 
Presupuesto que deberá confeccionar anuaL 
mente, dentro del mes de enero de cada -.ano; 

e) Nombrar, remover y fijar las remu. 
twraciones del personal administrativo, no 

pudiendo invertir en este objeto, más de 
un 5% de dichos fondos; 

d) Nombrar anualmente, remover y fijar 
anualmente la remunel"ación del Director 
de la Orquesta; 

e) Decidir la eontratación de direetores 
temporales de la Orquesta, así como eje_ 
cutantes especiales o solistas. 

f) Fijar anualmente las remuneraciones 
de los músicos que integren la Orquesta, 
las que no podrán ser disminnídas durante 
el curso de un año ; 

g) Decidir el programa de trabajo, ji. 
ras y actividades de la entidad, así como 
la inclusión en sus programas de las obras 
que estime <.:onvenientes; 

h)' rromar, en gene~al, todas l-as dcci. 
siones necesarias a!l ,cumplimiento de los 
fines para los cuales se cred esta (•utidacl 
artística; e 

i) Proporcionar, de entre los ejecutaJl
tes, a la temporada oficial de ópera, los 
músicos que ,§sta uecE'site para intE>grar su 
orquesta. 

Artículo 4.o Los ejPeutautes de la Orques
ta, serán designados por el Presidente dd 
Consejo, a propuesta del Director, previo 
un consurso, de oposición ante Ulla Comi. 
sión especial designada por el Consejo y 
de la cual deberá formar parte el direc_ 
tor. 

La remoción y nombramientos posterio
res de los ejecutantes de la Orquesta, se 
harán de acuerdo con el Reglamento es. 
pecial qne para este objeto dictará el Con. 

• 
se JO. 

Artículo 5.o Los ejecntatltE's, (!UC deberún 
ser chilenos, a lo menos en sus dos tercios, y 
el personal administrativo, tendrán la mis. 
ma calidad jurídica que los empleados de 
la Universidad de Chile y estarán afectos 
n las disposiciones que rigen la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 6.o Establéeese nn impuesto espe
eial de un 4o/a so.bre las entradas a los es. 
pectáculos gravados en la ley N.o 5,172, 
de 2 de junio de 1933, sobre impuesto a 
los billetes .. o entradas a los espectáculos 
públicos. Exceptúanse del pago de este im. 
puesto las Compañías de Teatro o circos 
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y los espeetáculos en que, exclusivamente, 
intervengan artistas. 

Artículo 7.o Los fondos provenientes de es
te impuesto ingresarán a una cw,mta especial 
que lleYarfl la TPsorería General de la Re. 
púhliea y sobre la cual podrá girar ún:ica
rnente el Rector de la Fniversidad de ChL 
le. para los siguientes objetos: 

l.o Las dos terceras partes del Impuesto 
se aplicaran: 

a) Bu un 80% ]JaJ·a atender a los gastos 
<"Ontemplaclos en el presupesto que debe 
eonfe(·,·ionar el Conse.JO; y 

h) En nn 20;/a para la adquisición y fun. 
eionamiento r1e una estación de radio-di. 
fusión c¡,ue constrrlirú la Universidad de 
('hile, la <1ue queda autorizada para contra. 
tar un préstamo o crédito eon este objeto, 
e 1 que podrá servir con cal'go a este por. 
<"en taje. 

2.o El tercio restante lo destmarll la 
Cniversidad de Chile: 

a) Bn UJI 90~;; a inel'ementar los f.oncllls 
('Oll quE' anualmente dota al Instituto de 
Cinematografía Educativa; y 

b) I;Jn 1.m lOo/a a pagar las subvencione::~ 
<lUe el Consejo aeuerde a .Sociedades mus:
(·ales o conjuntos orquestales de provincias, 
que eontribll.nm, sin fines de lucro, a la 
difusióll de la cultura musical. 

La l 'niver;.;idacl llevará cuentas especia. 
1 e~ para cada uno de los fines indicados en 
{'ste artículo. 

Artículo 8.o El excetleute que quede eaéla 
aüo eu la cuenta de la Orquesta Sinfóniea 
y el excedente que CFtcde de la cuota que 
se asigna para el esta Lleeimiento y funciona-
• 

miento de una estación de radio-difusión, 
una vez llagado su costo perteneeerá a la 
Universidad de Chile, la que lo aplicará a 
incrementar los fondos destinados al bene. 
ficio estudiantil, cooperaeión intelectual, es
cuelas de invierno y verano, viajes de estu
diantes al extranjero y demás fines de di
fusión cultural. 

Artículo 9.o Las aetuar;iones rle la Orques· 
ta Sinfónica X acional estarán li:beradas de 
todo impuesto o eontribución fiscal o mu
nicipal. 

Artículo 10. El Instituto de Cinematogl'a
iía Educativa proporcionará a los teatn;s 

que se lo demanden, las películas de su pro
piedad, libres de pago por concepto de renta 
de arrendamiento. 

Artículo 11. El Instituto de Cinematogra. 
fía Educativa de la Universidad de Chile, 

• 

organizará cursos gratuitos para el profe. 
sorado naeional, estudiantes del Instituto 

• 

Pedagógico y Físicu y para operadore~ de. 
cines públicos, concediendo al final de elloEI, 
y rendidas las pruebas del caso, los eerhfi
cados eorrespondientes. 

Art. 12. Agréga¡.;e al final del incisü 2.o 
del artículo 9 de la ley N.o 5,162, de 2 de 
junio de HJ33, lo siguiente: 

"Exceptuados los de football, los que qw ~ 
darán eximidos en todo caso". 

Art. 13. Esta ley comenzará a reg;i r desde 
],¡.fecha ele su publicación en el "Diario Ofi. 

. l" Cla . 

Artículos transitorios 

Artículo 1.o El Consejo previsto en esta 
ley se constituirá pro visiona lmeute sin los r'r,

presentantes de la Orquesta, los que se in
tegrarán a él tan pronto eomo se haga el 

• 

nombramiento de los componentes y reuni-
dos éstos procedan a designarlos, entrando 
el Consejo en este momento a su normal 

fnncionamien to. 

Artículo 2.o Libérase de derechos de adua-< 
na, estadística, almacenaje y del impuesto· 
estableeido en la ley N.o 5,786, de 2 ele enero 
de 1936, y ele toda carga por concepto de 
impuestos y servicios que se devengue en 
las aduanas de la República, la internación 
ele las maquinarias, elementos y repuestos 
q~w importe la instalación y erección de 
la estación de. radio.difusión a que se refie. 
re esta le."". 

Dio& guarde a V, K-J. Manuel Huerta.
Julio Echaurren 0., Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre · de 1938. 
Con motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes que teng<J a honra pasar a ma
nos de V. E .. la Honorable Cámara de Di-

• 

¡mtados ha tenido a bien prestar su aprüt-
bación al siguiente 
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PROYECTO DE J_¡EY: 

''Artículo 1. o Concódese el grado y el 
~;ueldo correspondiente_ a Sargento Mayor 
al ~Capit[m en retiro y Veterano de la Gue
rra dl~ 187!1, don Carlo•-; Aldnnate Basen-
-' nan. 

Artículo 2.o El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se imputa
rá a la Partida 0!-:l, Capítulo 01, ítem OG del 
Prcsnpuesto del Ministerio de DefenBa ~a
cional (Snb,.;ecretaría ele Guerra). 

Artículo 3. o l~sta ley comenzará a regir 
clesde la fl'elta de su pnhlieaeión en d "Dia 
rio Oficial''. 

Dio,s guarde a V. E. J. Manuel Huer--
ta. Julio Echáurren 0., Sccretm·io. 

Santiago, 15 de septiembre de 1938. 
Con motivo ele la soli(:itud, informe y demás 
antecedentes que trn!fO a honra pasar a 
manos ele \'. E., la Honorable Cámara de 
Diputados, ha tenido a bien prestar su 
aprobac·ión al siguiente 

PRüYF}('TO DJ-<J LEY: 

''Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doíia Felicita Raquel Neira viuda de Ga
jardo, una ]>ensión de montepío de dos mil 
seteciento¡;; cuarenta y cinco pet<>os. anuales 
( $ 2,7 45 ) . -

El gasto que importa esta ley se imputa¡· 
rá al ítem 06, Capítulo 01, del Presupuesto 
del Ministerio de Defensa Nacional, (Sub
¡,;eeretaría de Guerra). 

Esta le.Y reg·irá desde 
hlicación en el "Diario 

Dios guarde a V. FJ. 
ta . Julio Echáurren 

la fecha de su pn
Ofieial". 

- J. Manuel Huer-
0., Secretario. 

----· 

Santiago, lií de septiembre de 1938. 
Con motivo de la moeión, informe y demás 
antec~edentcs, que tengo la honra de pasar 
a manos de Y. E., la Honorable Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su apr(}
bación al siguiente 

PROYEC'rO DE LEY: 

''Artículo único. Pro rróg¡.¡sr la vigencia 
de la ley número 4,570, publicada en el 

"'Diario Oficial", ele j de febrero ele 1929·, 
que concedió una pensión de g1·ac~ia a do
fia Victoria Barros, viuda del Redactor de 
Sesiones de la Honorable Cámara ele Dipu
tados, don En1·ique 8. N ef y a sus hijos me
nores, por el plazo ele diez años. a (~ontar 

t1et<>de el primero de enero de 1939. 
Auméntense a 3,6ü0 peso:s mmnles la eita,

da JlCnsión, de la r¡ne clisfrutarún los bene
ficiarios en la forma in(licada en la ley en-

• • 
~-a v1genew se 11rorroga. 

Jmpútese el gasto respectivo al ítem "Ju-
hilaeiones, Pensiones ~r :Montepíos", del 
Ministerio de Hacienda. 

Ija pre\Sente ley regirú. desde la fecha ele 
bl . ., l "D .. ()" .. l" su ]JU 1cacwn en e . 1ar10 . l!Clll . 

Dios gnarde a V. B. J. Manu·e11 Huer-
ta . Julio Echa urren O., Secret::Jxio. 

----
Santiago, 15 de septiembre de 1!138. 

La Honorable Cámara de Diputados, ha 
tenido a bien aprobar, en los mismos t('rmi
nos en que lo hieiera el Honorable Senado, 
el proyecto de ley qne concede a doña ::\'la
tilde Pinto de Edwards, una pensió11 de 
montepío de (loce mil pesos al año. 

Lo que tengo la honra de eomuniear a 
V. E., en contestación a vuestro oficio nú
mero 422, de 14- de septiembre ele 103R. 

Devuelvo los anteeedentes respectivos. 
Dios guarde a V. FJ. J. Manuel Huer-

ta. Julio Echaurren 0., Secretario. 

DEBATE 

Primera hora 

-Se abrió la sesión a las 7. 05 F. M., con 
la prooencia en la Sala de 26 señores Sena
dores. 

. 

El señor Crnchaga (Presidente). En 
el nombre ele Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 87. a, en 15 de sep
tiembre, aprobada. 

El aeta de la se,ión SR. a, en 15 de sep
tiembre, queda a disposieión de los seño,res 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos qne h~dl 
llegado a la Secretada. 

-El señor Secretario da llectura a. 1 ., 
'·~ 

Cuenta. 
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PROTESTA 

El sefíor Secretario. -- E11 el primer lu
c>:ar de la tabla de esta se(·Üón especial figu-
~- ·-

nl 1111 prop~do ele ley sobre indrn;ni;mción 
a los obreros fallecidos o Cille Llll:':•incn 

• 

eon mo1iyo clel derl'llmbe prodneich 
ob;·;¡,; de ¡•onstrueei,ín L1el EstadiJ 

" 

l'l\ 1·¡·-· '~ - ( '' 

m!l. El pro~'eC'to no se eneuentra en la }'[e-
"! ;-., ( . 

El seüor Pr¡¡,dena,s. 

iíor P resúl ente? 

¡}\le permite, se--

El f'eñor Schnake. Con la venia del 
honorable :señor PnHlenas, antes de entrar 
a tratar este proyeeto qne ocupa el primer 
Jugar de la tabla de esta sesión, deseo fc;r

Im~lar nuestra protesta formal por la pn
blicaeión nue se ha hedw en "El Mer•:'l
rio" de hoy ele la yersión qne entrega el 
Honorable Senado de las sesionrs de esta 

Corporación. 
El señor Cruchaga (Presidente 1 _ -- D21 

bo aclYertir al señor Senador que en esta 
sesión no haY inódentes. " o . 

El señor Schnake. Ruego a Su Seño-
ría me permita nsar (le la pal abrn breves 
minutos. 'antes de eni I'éil' a tratar el proyre-. . . 

to en debate. 
El seiior Cruchaga (Presidente). 

J'equniría el f'Ollsentimiento 
' . unan; me 

Sala. 

Se 
de la 

El señor Rodriguez de la Sotta. Que 
qnede eon~tanei¡¡ de (jlH' si Su Señoría usa 
dr lc1 palabra en e"i'ta :sesión pam referir
;;;e al asnllio imh•ado. rs ron l\Uestra bene.
vol encía, JlllCS n" tiene t1erel"l10 para ha
cerlo. 

El señor Schnake. Por eso he pedido 
al señol' Presiclentr qne recabe el asenti
miento de la Sala para ocupar alg-nnos mi
nutos de e.sta sesión. 

El señor CrucfuJ,ga (Presidente). Con 
el arsentimient<> de la Sala. ¡Hwde hablar Su 

·Señoría. 

Tiene la na labra el señor Senador. 
' 

]<Jl señor Schnake. Señor Presidente, 
ayer clenunei(> rn el Honorable Senado lo 
que, a nuestro juicio, constituye una mala 
aplicaeión ele la le y de facnlt a des extraor
dinarir~~ e11 rnn·11to ? 1n C'E'!lsnra. de prensa. 

Ji~J IInnol'a Lh· Srwulo entreg-a <l '· 1<}1 Mer-

curio'', en virtud de nn ron trato, una V{'r
::;ión de las sesiones ele la Corporarión, para 
fi\1 puhlieaci(m al día sigui(•nte_ E11 esta 
"\'ersión no me <·on~.i:: --- debe haberse 
i:JC'1r~cln l1lla L.~·e~·t; J·c--:l_'fia d-e- ]as palabras 

._. •;'' 

<•lll' '\1'í''¡"ll"l'lt 1 "ll :, .. -.'-·.¡ ~ .. >) '·¡ ''Hl"t~rj¡¡e nc·t•¡ e•· ; _ . ¡, . . t ~ • i • • • • ·"~ t , , , .• r . ; - . , 1 _ e.-, ,_ , • ., 

l~na chli~!::ei6n q1~\? Jr ('01Te~-;~¡;)nde a Ja Rc-
1 ' - ( ~ h;: brá 

c·mnplido. Sin embar:l'O. 1'11 la versión que 
bl . ' ''El .,;r . ,. . pu Jeo 1.J i.u_ercurio ·. c1 P''1:?s se n:0 al"'lg~·-

nan dos o tres renglone~. Y. en se.:·uida. r;e 
'- ' - -

hace figurar en buca n;Í:! n"i <lis:~urso pro-
mmciado por el honor;:l:'c ,:<íor Lira Il1-

fante. 
El señor Lira Infante. -- B;.;tn mafí a na, 

seilor Senador, al JJegar al Honorable S~!
W!do. pedí qne en la ye:·;.:ión de maiíana sP 
hiciera --la redifieación eo!'I'espon(liente, la<
mrntando qw·. sernuamente por un elTor. 
r-:e hiciera a parrcer como de Sn Señoría un 
r1is,mrso pronnnciado por mí. 

El ¡.;eñor Schnake. Yo también lo 1a-
mento Rinceramente, porque no es honra
do atribuir a nna persona 1 o que no ha di
eho. 

JYie pat'et~P que el (mimo de todos los ho
norablrs Sensrlores rs qne la censura de 
prC'ltsa no debe ejercerse sobre los (locu
mentos parlamentarios y, menos aun, rcs
peei o el e estas va.,;iones oficiales que en
irr,··a rl Honomble Srmarlo y la Honol'able 
C;iLuH;l (1e Diputados. Por eso, solic:ito el 
<H~nerdo del Honorable Senado para hacet" 
publiear en "El :Yiercurio" de mañana es¡
ta parte de la yersión que hoy no fné publi
r•ar1a. 

El señor Lira Infante. A propósito de 
esta ~iínaeión, debo agregar que, por lo me
nos e11 lo que a la publicación de mi dis
enr,so se refiere, la Redaeción de Sesiones 
me ha heeho presente que no ha habido cul
pa dr sn pa rtC'. 

El señor Schnake. No sé si esto sea el 
• 

fruto de la censura o de la Redacción ele 
:o.ips;ones del Honora:Je Senado. 

El señor Cruchaga (Presidente). Pue-
do decir al honorable Senador, que la Re
"' c-ción de Sesiones del Honorable Senado 

hizo rl extracto de la versión, en la forma 
;¡,·ostumbrada y que en ese extracto, que 
fp,'• "ll7i:Hlo o "T•~l Mercnrio" figura el dis
C'\1 nso ele Su Señoría. 
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El señor Pradenas. Y ''El Mercurio'' 
no lo publicó. 

El señor Schnake. . ~ro 
~- (¡ i~· 

ees, tomar una resoluejón o 
que esto se publique? 

El señor Rodríguez de la 
podemos tomar acuerdos. 

cabría, enton
aeuerdo pan1 

Sotta. :\o 

El señor Cruchaga (Presidente). -- Pa
rece que u o, sef10r Senador. Yo he pedido 
reunión de la Comisión de Policía Interior 
para eonsidet'ar el· caso. Hoy la reunión uo 
vucto tener lugar, pero se verificará maña
na. 

El señor Schnah"e. Bntonee:;, si no ea-
he tomar a cuerdo, podría dejar~e <·onstan 
eia en el acta del deseo de todo~ los hono
rables Senadores pre~entes de que esto no 
se hag·a. 

El sel-lO!' Chuchaga (Presidente). --~ Por 
unanimidad se consintió que el honorable 
señor Schnake usara de la palabra sobre . ' este particular en la presente seswn, a pe-
sar dll que no hay incidentes. Si hubiera 
unanimidad, podría también tomarse el 
acuerdo a que Su Señoría se r-efiere. 

El señor Rodríguez de la !S<>tta.. Me 
0]10ng;o. 

El señot· Cruchaga (Presi(1entc). · ~o 
• 

habiPndo unanimidad, no puede_ tomartSe ese 
acuerdo. 

El señor Schnake. Entonces, es llc 
lamenta¡· qne no exista unanimidad para 
tomar un acuerdo que va en rrsgnardo no 
sólo de un Sellador. sino, seneillamente, de 

• • 

toda la Corporación. 
El señor Rodríguez de la Sotta. Ha-

bría mucho que hablar ,sobre el particular. 
El señor Schnake. No hay nada que 

hablar. T'~s una cosa simple. Se trata de 
que un Senador pronuncia uu discurso, suB 
palab1·as figuran en la versión oficial del 
Honorable Senado y el diat·io tiene la t>lJh
gaeión de publicarlas, y si hay censura y el 
Gobierno no ha querido que eso se publi
que, el Honorable Senado tie11e la obliga
ción de ponerse de pie y exigir la publiea-. , 
CIOll. 

El señor Rodríguez de la Sotta.. Es un 

procedimiento de facultades extraordina'· 
• nas. 

El señor Schnake. La Honorable Cá-
mara de Diputados aprobó un voto, en vir-

• 

' 

-------- ~ - - -- ---- ~- ----------

tud del cual los documentos parlamenta
rios no pueden ser censurados; sin emban· 
go, la censura no dejó siqui2r·<t (!Ue es.:~ vo
to se publicara en los dicn-ic:; Jf' opo'-':::,én. 

El señor Rodrígu.ez de la Sotta. F;;s 
Y oto es errado, a mi juieio. 

El señor Schnake. -~- Y ;¡m os por mal ca-
• mmo. 
El r:sefto r· Rodríg-uez de la Sotta. H.1y 

mucho que <li>'i~utir sobre d partícula!.' y •. 
(•omo no <>s (•] Jnoment o de hacerlo. me opon

go a que se tome un aenerdo ~in conside1 ar 
pr·eviame11tp los dit'eren1 PS aspedos cb h 
cuestión. 

El señor Pradenas. Y así se dir~ :.~ que 
e:; tamos baju un n:•gimen ele libertad. 

I<Jl tSeñor R()dríguez de la Sotta. El 
rt•gimen de faenltades extraonlinarias no es 
de libertad absoluta, sino, precisamente, de 
libertades limitadas. 

El señor Pradenas. 
mordaza. 

- Este rs régimen de 

El S(~ílor Rodríguez de la S()tta. La 
mordaza es necesaria, a vece;:;, para defen
(]e¡· las institueiones. 

El :'it'líor S:chnake. - .. ·El extraeto 
pnbli('a flel rlisenrso del honorable 

que se 
-senor 

Lira Tu fa nte 110 e:-; nn extraeto .• Jamás un 
resumell debf' ser algo tan extellso como le> 
qne se ha publir·ado de lo <lirho por el se-

• 
ñor Senador. 

PnPs bien, .'iÍ esP extr<Jeto es o,fi(~ial, yo re
clamo (le la ne<hH·eión ele Sesiones que no 
tiene derecho para hacer un extracto tan 
largo para nn señor Senador v hac•er uno 

' 

de eineo o <liez líneas para otro. 
El señor Guzmán. Corroboro lo que ha 

(1idJO el sefíor Semulor sin fnrm¡¡,]ar ningún 
reclamo, porque la verdad rs qne no me illt
irresa la enestirín. 

En la di:-;ensi{>¡¡ habida. vr<'n qne 'ell la 
sesión del miéreoles de e!Sta semana, relati
Yil al proyecto de ley sobre jubilación del 
¡wr~onal dPl Congreso. formnlé algunas ob
sr-rvar-iones generales sobre lu jnbilaeión de 
iodos los empleados eivile~ . 

Ví después la publi<·acióll Pll pxtracto de 
mitS observaeiow's a las q1H' se dedicaba un 
párrafo de más o 111 Pnos ~Siete líneas. En 
r•ambio, las que hizo el hono1·able señor 
TTreta se publiearon easi todas. 

Esto, a mi juieio, üebe eorregirse. 
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El señor Crucha~·a (Presidente). He 
dicho que está citada la Comisión de Poli
eín lnter·ior del honorable Senado que es 
la qne debe internnir en este asunto. Es
pero que la Comisión tomará conocimiento 
de lo'; :cmteeecll'ntes na··a formarse concep
to eahal tle esta cue::;tión a fin de poder 
adoptar alguna resolneión. 

El señor Rivera. Es cuestión de régi-
meu intenlO. 

AUXILIO A LAS FAMILIAS DE 
VIC'TIMAS DEL DERRUMBE EN 
ESTADIO NACIONAL. 

LAS 
EL 

El señor Cruchaga (Presidente). Co-
nes pon de discutir el proyecto que figura 
en el primer lngPr lle la tabla ele esta se-
- ' Bl 011 . 

El señor Pradenas. Pennítame. señor 
• 

Presidente. 
Hace pocos días fué aprobado un pro

vecto ele lev de iniciativa del honor ...¡,ble se-
• V 

íl_OI' \Valker, por el cual se concede pensión 
a las familias de los carabineros y miembros 
del Ejérrito caíclos en los sucesos del 5 de 
septiembre. 

Este proyerto fué a pro baclo por unani · 
midad. 

Ha ocnrriclo pOL'O drspu(s, el l1Ía 13 de 
sephemln·e ... 

T'l - E ' . ,,_ srnoe rrazunz. · C11-í l e·· t• 1 
1_ _/ '(~ ,:) _._j_ 

,\·e¡·ío qne esiú en clisensi6n. seiior 
¡lente? ; Estú impl'eso? 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
est[J impreso, señor Senador. 

El señor Errázuriz. ¡ Tampoco se 
dado lectura? 

El señor Secretario. N o se ha 
señor Senador. 

pro.
Presi-

No 

le ha 

leído . 
• 

El sritor Rodríguez de la Sotta. Que 
se lra entonces. 

El señor Prosecretario. Se dió cuenta 
de este proyecto en la primera sesión y se 
envió a la Rrclacción para ser copiado. 

El señor Pradenas. El proyecto trata 
de esto: hav dos obreros muertos con moti-• 

vo del derrmnbe de algunas obras del Es-
tadio Nacional. Estas obras son del Esta
do, señor Pre~idente, y, en consecuencia, a 
mi jnieio. rs de justicia que el Estado vaya 
en amp:n·n de las familias que han quedado 
' . . f' sm Jr !'. 

El señor Errázuriz. ¿ .M'e permite Su 
,SdíoríaT 

Yo de~earia, señor Presidente, que se die
re: ledura al proyedo antes dt> rntrar a 
tratar dr él. , 

El s•eñor Cruchaga (Presidentr). - Se ha 
ido a buscarlo. 

El ,;eñor Rodríguez de la Sotta. Por lo 
demás, este proyeeto se va a inicia.r aquí, 
en primer trámit1e. No va a haiber tiempo 
par.a des•pacharlo. 

El señor Pradenas. Habría. si se des-
pacha. hoy aquí: la Cáma.ra de Diputados 
!o aprobaría. 

El señor Secretario. "Artículo l.o Con
cédese a las familias de los obreros que hu
bieren fallecírlo o fallecieren eomo conse
(:ueucia del derrumbamiento dr parte de las 
obras del Estadio Naeional de Santiago, 
oeurrido el martes 18. de ,_,eptiembre de 
HJ,38, una pensión di' sei::c·irntos pesos men
snale.-;. 

De estas pensiones 
en eonformidad a la 
litar. 

-

g-ozarán las familias 
' 
le\ de Montepío Mi-

• • 

Articulo 2.o Esta· ley regir{t. desde Pl 13 
de septiembre de 1938". 

Este negocio no ha sido eximido de trá
mite a Comisión. 

El .-eñor Rodríguez de la Sotta. No lo 
podemus dist:utir, p01'4_Ue no tenemos :ct.nte
l:edentf'S suficientes, y si se estableCJe que 
esta catástrofe (que yo lamento tanto como 
el honorable Senador v como iodo el mun-

• 
ci o ) . . . 

El seí1or Pradenas. ERtaba vo con la • 

IJ<llabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta. Ko sa-

bemos si esta catástrofe se debe a. defectos 
de construcción o errores técnicos ele la 
compañia eonstrnctora; y si esto se estable
ciera, sería la compañía la obligada a pagar 
la indemnización: no tendría por qué pa
garla el Estado. 

De manera que nosotros nos vamos a an
ticipar a una situación que drbe resolver
se previamente por los conductos eorres
pondientes. 

No podríamo.'> entrar a acordar indemni
zaeiones que bien pueden ser de cargo de
la empresa con~tructora. 

• 
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El señor Pradenas. 
tr11Ján il ose de obreros ... 

Y a sabía yo que 

El seiior Rodríguez. de la Sotta. ¡ ~o, 
señor! 

El seüor Pmdenas.-. . . iba a encontrar 
esta oposición de pa.rte de los :Senadores de 
la, Derecha. 

Cnanclo se discutió el proyecto de mili
tares y carabineros, también ·había una Ca-• • 

ja dr ·Previsión ~1ne por ley debía atender 
a la sitnal'ión de la familia de los muertos; 
pero aquí se aprobó una pensión mínima de 
seisc·ientos pesos. y toda.vía se aproihó que - . . 
sería pagada ·con los sueldos actuales más 
el aumento inmediato de grado. 

E·l señor Lafertte. Antes de despachar 
la ley, se aprobó el a,;censo. 

El señor :llradenas. Cayeron cumplien-
do sn deber. 

El señor Az.ócar. ( , ' -· .. aYo . • 

El señor Pradenas. - Efecti Ya mente, ca-
yó, porqne lw~· 1111 solo mllerto. 

Yo pregnnto: ¡Las familias de estos obre
ros, sus mnjeres e hijos, tendrán pan mien
tras s•e averigua la responsabilidad que pue
da afecta.1· a los constructores del Estadio 
donde ocurrió el siniestro? 

Esta obra es del Estado y éste debe con
vurrir a avudar a las familias de los falle-• 

cidos en la catá~'>trofe. Hay has·ta a.hora dos 
muertos y uno de los heridos está muy gra
ve. Posiblemente llegarán a tres. o cuatro 
los quE' fallecerán. ¡,Es posible que, en estas 
circunstancias, s-e trate en forma tan des
peetiva por los señores ;Senadores de las De
rechas la petición de ayuda que nosotros 
formulamos? 

Hago indi:cación para que este proyecto 
sea rximido del trámite a Comisión y pido 
vota~ión nominal, para ella,. 

El Feñor Rodríguez de la Sotta. Me 
o¡wn~·o, seño1· Presidente. No estamo·s en la 
1JOra de los ineidentes. 

El señor Guzmán. ,La Mesa manifestó 
que este proyecto estaba eximido del trá
mite a Comisión. 

El seño,r Rodríguez de la Sotta. Se ne-
cesita unanimida·d para· eximir el .pro~ecto 
del trámite a Comisión. Yo .estaba dis,pues
to a. aceptarlo, pero las últimas palabras• del 
honora•ble señ.or Pradenas, me obligan a no 

• 

acceder. 

• 

El fleflor Pradenas. X o, señor Senador; 
uo diga Su Sefíoría r¡ue pensaba aceptar lo . , 
que propongo, porque e11 nmgwt momento 
ha drmo-;tra<lo el honorable señor Rodrí
guez llP la ~o1ta su voluntad 11ara est·e pro
vecto . • 

El sc!JOrRodríguez de la Sotta. -A ins-
Luwi:!S 1lel honorable ~rfíor I1ira. esta.ba dis-, 

¡me•'i o <1 ¡¡r•ee1lcr; prro .en vista de las pala
bn,~: Y aetitnd del honorable sE'iíor Prade-

• 

J j'j~. ])'P ()•J")J]O'() ( •,), _.l, ,\ n . 

El ::ci'icr Pradenas. -·~e pretende negar 

ieofe. en h1 qne han perecido varios obre
roo;. la nymla que :-;ignifica un mendrugo de 
pan. 

El ~e flor Lira Infante. -. ::\Te consta que 
el !HJili;l ablP ~:C'i'ícr nodrí~l'l!ez de la ISotta 

• . 

r':tah<~ l!:mo il a('f'111ar el proyecto a, que 
''l' l'L• 1'iere el ·honorable seílur PnHlcnas. 

El srúoJ' Rodríg·uez de h Sotta. No me 
pn·oc!lp:i e11 lu 1J¡{¡s mínimo lo (]ne diga el 
hOll(¡J';¡ble serL(!l' l'ralirnas. Xo t'S Su Seño
rÍ:l el llamado a dirigir n:is actos y menos 
ai ieiHlo n ~ns an1enaz.as. 

El sciíor Pradenas. -Y así se lmbla drs-
pnés ele solidaridad soeiaT ... 1 

El señor Errázuriz. Si el honorable se-
:iíor Pradenas gritara ilYJ•enos, se le oiría más . 

E 1 sPñor Gro ve (don ,1farmad uke). El 
s·cñor Sec1·rtario manifestó que el proyecto 
csi~1ba eximido del trámite a :Comisión. 

El seíím· Secretario. No elije eso señor 
Senador: precisamente llamú la, atención 
del sefíor Presidente a que E'stc asunto no 
estaba eximido del trámite a Comisión. 

MODIF!CACION DE LA LEY OR·GANICA 
DEL INSTITUTO DE CREDITO IN-
DUSTRIAL. APLAZAMIENTO. 

El seiío1· Secretario. SipH' en el orden 
de la tabla el proyec-to qne medi.fica la ley 
número 5.687 que eontiene el Estatuto Or
gánico del Instituto de Cr·édito Industrial. 

Este negocio fué eximido del trámite a 
Comisión por acuerdo adoptado por el Ho
norable Senado en sesión de av·er . • 

El señor Azócar. ¡,Por qué no pasamos 
al pro~'e'Cto de Aprovisionamiento del Es
tado? 

El señor Urrejola ,don José Francisco).--"" 

" 
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Despachemos éste, que es más important.e. 
El señor Cruchaga (Presidente). No se 

puede alterar el orden rle la. Tabla. 
E 1 sefíor Azócar. . Pero ~e ¡mello hacer 

ind;\'dcir"lll tle <lj)Í<lZíl11JiCJltO_, y ]a ha·g'O, J10'l-. 

8 
,. 

ll:,,-..;, 

1: 1 seftor Cruchaga (Pn·~'iclenle). ¿Es-
tá ¡¡po,-;Hla la ÍIH1Í:cr.ción dt• S11 Sefíoría 1 

' . 
El ·''·iíur Grave ((lO.tl :\Iarn~eHlul,e). Por 

tuda la lzqnienla. 
El señor Lafertte. Sí, ><('fíor Pre,;iclente. 
El señor Cruchaga (Presidente). Que

da ;;.p]azadu el proyec·1o e11 c·Oltformic1ad a 
ia indieneiún fo!'llll!laltH ¡1or t'l honorable 
·('t-'1'" A zr'J"'Il' ~· .. .-/ ...._\., '-(. 

EXPROPIACION DE LASr FUENTES 
TERMO-MINERALES "VEGAS DEL 
FLACO''. 

El seí!or Secretario. - Si.~·tHc en el orden 
de L1. T<ibla el pr·o.\·eeto >;obre expropiación 
de las \'eg:as del Ji'laeo. er1 Sm1 FerJJanclo, 
negocio qne tampoeo e-;tú eximido de Co-

- -
' . ' 

llllSl01L 

El sefír¡r· Concha (11un Aquiles). Pido 
qne se exima rle Comisión este asunto. se
iíor· Presidente, )' ~r trnte rn este momen
to. Me prlreee qne no habrá oposición. 

E' ,,rfíor Cruchaga (Pre:oidente). Por 
lll'~i'timi(lc;cl poch·;a ;1eeptnr>'e la indicación 
de Su Señoría. 

El señor Rivera. 1 Jn1JlOl'Üt gas.tos este 
prn;.·ecto? 

El señor Rodríguez 
honorable Senador. 

de 
• 

la Sotta. No, 

El ;o,eiíor Azócar. Es un proy'3cto que 
interesa a la provincia representada por 
el hono1·a 1J]p señor Rodríguez ele la Sotta ... 

El r<rií.nt· Secretario. Dice el proyecto: 
"Al'tír·1'!o l.o Deel:':nmse ele utilidad pública 
v c-!utor1zt:lse la e'~nro,q}nei6n a favor del . ' 

Fi~ro. Je las fuentr·s termo-minerales deno-
minac1as "Vegas r1e1 Ir'hw.o", ubicadas en la 
cuenea del río Tinguiririca del Derparta
mento Lle .San Fernando, rprovincia de Gol
chagua, y de los terrenos colindantes, hasta 
una sunerfici.e de mil hectáreas en la ribe-

• 

ra· Norte y de quinientas en la ribera Sur 
del citado río, con los siguientes deslindes: 

Ribera Norte del río: Al Oriente, con la 
qnebr:tda sin nombre; al Sur, con el río Tin-

-

guiri rica; al Poniente, con la. Quebrada de 
Guanaquillo, y al Norte hasta completar mil 
heetúreas; 

Hihera ~m·: ~U O L'irnte con el arroyo "Ijo 
Herrera"; al Sur, basta cubrir quinientas 
lieetúreas; al Ponirnte, (:On el Pnente ele 
l'irll,·a, y al Xol'te, con el río Til1guiririca". 

El ser'or Praden?oS, ¿Está eximido del 
trámite a Comisión este proyecto? 

E! .seiíor Secretario. Xo, sefíor Senador. 
El seí1or Cruchaga (Presidente). El 

honorable seüo!' Co!lCha ha pedido que sea 
eximido clel trámite a Comisión. indieúción 
qne no pnrclr ser a1·eptada sino por unani
mú1acl. 

El srñor Prade:nas. ¡Ojalá pnsnr11t1 to-
das las il'rnHts n1 E:;tac1o' 

El .~riíor ·Concha (don ;\qnilcs). ¿Me 
¡;ermitc·. 'eíí.or Presidente, nna explicaÓÓE 1 

Afortnllacbmcnte, yo he estado en las 
Yrgas c1rl Flaco. ¡¡] interior rlel río Tingni
riric:l. Sc>n m1os Laiíos. :termales de eualicla
(les rec·onocidas no sólo en toda la provin
eia en que se encll.('ntriln sino en todo Chi
le, para la curación de un sinnúmero de 
enfermedaclPs. Esos baños valen para el Go
·bierno más C{llP establecer un hospital, por
qnr pnPden ]n·oporcionar salud a innumera
bles ¡wrsonas c•o11 lm gasto insignificante. 

La lVInnicipalidacl ele esa Comuna no tie
ne ~·ernrsos para liaeer en esos baños un 
0stnhlrcim;en1o; el Oouil'nlo lo pnecle ltaeer. 

Por estas razones, ruego a mis honora
bles eolrgas que permitan que se exima del 
trámite a Comisión eSJte proyecto y se tra
te so b1·e ta bln, porque wt a beneficiar a to
das las clases de Chile. 

El sPñor Pradenas. ¿ Quié11 es el autor 
del proyecto? ¡, Gnúl es su origen ° 

El señor Rodríguez de la Sotta. Eso no 
imnorta . • 

El señor Secretario.- Es un -:\lensaje del 
EjN:ntivo. 

El señor Walker. No ha~T que atender 
a quién es el autor de una inieia<tiva euanclo 
se tratn de algo útil y beneficioso. 

El señor Praden.as. Lo .siento mucho. 
• 

pero usaré de 'todos los p1·ocedimientos rpa
ra obstaculizar el clespa:cho ele cua1quier 
proyecto del Gobierno, en vista de la injus
ticia cometida contra los obreros víctimas 
del derrumbe en el Esta.dio. 
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CACION DE LA LEY ORGANI
CA DE LA DIREOCION DE APROVI-

• 

SIONAMIENTO DEL ESTADO. 

El señor Secretario. Sigue en el orden 
de la 'rahla el proyedo sobre modificación 
de la ley orgánica de la Dirección de ~1\.pro
visionamiento del Estado. 

Este negocio fn(• eximido del trámite a 
Comisión en la sesión de ayer. Tiene ~u ori
gen en mt Mensaje del Ejecutivo. 

El señor Azócar. Lo conocemos. Está 
reparticlo el Boletín res.pectivo. 

El señor Cruchaga (Presidente). Si no 
se pide la lectura del proyedo lo pondré en 
dism1sión gen eraL 

En cliscu.~ión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba.te. 
En votación. 

Si no se pide votación, da,ré por aprobado 
en general el proyecto. 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente, se entrará de in-

mediato a su discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el art~cnlo l.o 
El señor Secretario. Dice 
"Artículo l.o }Iodifíca~.e la 

4,800, de 80 de enero de 1980, 
siguiente: 

' as1: 
lev númeTo • 
en la forma 

a) Reemplá;~:ase el artkulo l. o por el si
guiente: 

"La Dirección General de Aprovisiona
miento del Estado, creada por el decreto 
con fuerza de ley número ·29125, de 80 de 
diciembre de Hl27, dependerá del Ministe
rio de Hacienda Y tendrá a su cargo la ad-• 
quisiciún, almwcenamiento y elistri·bución de 
todos los material es y elementos necesarios 
para la dministración pública". 

b) Reemplázase el ineiso segundo del a•r
tí!culo 4.o, por el siguiente: 

"Este Consejo se1·á presidido por el Mi
nis,tro de Hacienda, y se compondrá del Di
rector General, de un delegado de la Cáma
ra de Diputados, de un dele.gado potr cada 
Ministerio y de un delegado té'cnico (Jefe) 
de los Carabineros de Ohile, nombrados por 
el Presidente de la República. 

e) Agrégase en el artículo 5.o, después 

do la frase: "para los efectos de esta desig
IJa:ción", la siguiente: "el Tesorero de la Cá
mara de Diputados''; y reemplázase en el 
inciso segundo del mismo a,rtícnlo, las pa
la braSJ: "seis y cinco; respectivamente", por 
l<ls siguientes: "por nütades". 

el) Rt•emplázase el artít·ttlo G.o por el t<>i
guiente: 

"El Pre:sideute de la R+'pú hlica podrá au
torizar, en casos espeeialrs. la adquisición, 
fabrieaciún. almaeenam ient o. rlistribución y 
enajenwción ele clrtc'l'miJtiHlo\ materiales, 
sin la intervención ele la Din•e(jón General 
ele Aprovisionamiento del Estado. Estas 
autorizaeiones se otorgarán por Decreto 
Supremo espec~ial, Jirmaclo por todos los 
Mini:stros del Des¡pal:1w, lJI'f'YÍo informe fa
vorable es•cl'Íi.'O del Director Y con acuerdo • 
del Cow;ejo respectivo.,. 

e) Reemplázase el artíenlo 15, por e} si
guiente: 

' "La Dirección de Aprovisionamiento, po-
c1rá el educir hasta un 2 por ciento de los 
fondos puestos a disposición pcw los ser
vicios, cuyos almact;nes hayan pasado o pa
sen a, depender ele la Dirección, y basta 
1111 1 nur (-iento en los ca.cos resta11tes. 

• 

{'mt estos fonJo,; se cn bJ·irfl't los gastos 
variabl<·s d(' h .Dil'eeeión GeJteral v de Jos 

• 

Almacenes 'envas existencias 110 sean de su • 

pro pi e el ad". 
f) Reempláza.~e el art;c·nlo lG por d si

guiente: 
"El e;tpital ele la Dirrceión General de 

Aprovit<>ionamiento se fija, en la (•antidad de 
treinta m inon es ele vesos. '....,_. 

Formarán parte ele este eapital. los valo-
• 

res corre.~pondicntes a los materiales y ma--
quinarias que la Dirección teuga de exis-
tencia eH los Almacenes· v TallerPs de sn 

• 
propiedad, según inventa.rios r¡ue se efec
hwr{m en 81 de diciemrbrc de cada año. 

También formarán parte de este capital, 
los inmnebles fiscales donde funcionen las 
oficinas, almacenes y talleres de la Direc
ción y de sus de,pendencias". 

g) Su bstitúyese el wrtíeulo 17 por el si
guiente: 

"Las cuotas a que se refiere el artícu}o 
anterior se aplicarán exclusivamente a la 
adquisición de materiales destinados, espe
cialmente a la formaóón y aumento de la 
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existencia y a la adquisición de la maqui
naria que se estime indispensable pa.ra el 
mejor desa.rrollo de las funciones a que es~

tá obligada la. Dirección por l•a presente 
ley. 

El excedente sobre quince millones de 
pesos se destinará a los siguientes fines; 

b) A los gastos variables de los Almace
nes y 'L'alleres a que se refiere el articulo 
16 de esta ley; y 

e) A la conservación, mejoramien•to y 
ampliación de Jos edificios e instal<aciones 
de ·la Direeción v de sus dependenrcia.s. • 

Estas inversiones se efectuarán po:r la 
DircCición General, con a:cuerdo del Consejo 
de Aprovisionamiento r se rrequerirá De
creto 'Supremo para las inversiones supe
ri·m·es a eieu mil }}esos". 

·· i) Ag.rérgause a contiuuaeión del artículo 
24 los siguientes artículos nuevos: 

" .. Artículo (1). Los empleados de planta, 
a contrata y a jornal, de la. Dirección Ge
neral de Aprovisionamiento, •tendrán dere
cho a goz.ar de una. asignación familiar, por 
esposa y por rcada hij·o menor de veintiún 
años, que no disfrute de renta propia, as
eendente a 50 pesos mensuales. 

"Articulo (2). El personal de planta y a 
contrata, tendrá derecho a una remunera
ción adicional, equivalente ·al 10 por ciento 
de su sueldo si no hubiere obtenido ascenso 
durante •tre::; a.ños ·consecutivos, r así suce
JSi varnente. 

Este aumento no podrá ex'ceder de 20 
por ·ciento del sueldo y no beneficiará .a los 
empleados que rehusaren el ascenso. 

Esta rernunerwción adicional se c<mside
Tará, para todos los efectos legales, como 
parte integrante del sueldü•". 

"Artíeulo ( 3). El mayor gasto que de
mande el cumplimiento de esta ley será de 
cargo a los fondos consultados en el ar
tículo 15· v el excedente de ·capital en 31 de 

• 
diciembre de cada año, pudiendo ser de 
albono a las ·cuot•as no cOIL'mltadas en las 
leyes de Presupnesto y a. las que S·e refiere 
el arti<~ulo 17. 

La Oontraloría General de la República 
contabilizará, en una Cuenta Especial, los 
abonos indicados ·en el inciso precedente, 
has•ta. la concurrencia del mont'O de las ~Cuo
tas no consultadas en la Ley de Presupues
tos". 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
discusión el artículo I.o., que se acaba de 
leer. 

El s'eñor Rodríguez de la Sotta. ¡,En qué 
forma se va a vot,ar un artí•culo tan largo T 

El señor Cruclli¡¡ga (!Presidente). Por 
incisos o ideas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Voy a 
formular indiJcación para que se suprima 
el inciso que dice: 

"El personal de planta a contrata, tendrá 
derecho a una remuneración adicional, equi
valente al 10 por ciento de su sueldo si no 
hubiere obtenidü ascenso durante tres años 
consecutivos, y así sucesivamente. 

Este aumento no podrá ex,ced·er de 20 
por eiento del sueldo y no brened'iciará .a. los 
em·pl eaclos que rehusaren ·el ascenso. 

Esta remunera!Ción adicional s•e conside
rará, para todos los efectoS! le.ga·le.s, como · 
parte integrante del sueldo". 

Este artículo tiende a int•roducir ·en •este 
ser·vicio, la corruptela que va., poco a poco, 
c1eslizándose en nuestra Administración Ptr
bli•ca : los trienios. Según mi criterio·, esto 
es· absolutamente inaceptable y cünstituiría 
una situación de privilegio que s.e concede- . 
ría a estos empleados, con r.especto a los 
demás empleados de la Administración Pú
blica. 

De modo que forni.ulo indicación pam su
primil· todo este artículo, con sus tres. in-

• CISOS. 
El señor Cruchaga (Presidente). Pon-

g·o en votación la modificación des•ignada 
con la letra a), sobre reemplazo del a.rtícu
lo 1.o 

Si no hay inconVieniente, daré por apro
bada esta modificación. 

Aprobada. 
El seño'r Rivera. Señor Presidente, en 

la modificación que viene en seguida, de
sigl)ada ·con la Letra b), obse,rvo que en el 
Consejo figura un miembro de la Cámara 
de Diputados y no uno del Senado. N.o sé 

l ' 1 , d t .. , cua s·era a razon e es a omiS•Ion. 
El señor Cruohaga (Presidente). La 

eomposición del Conslejo a pro bada por la 
GámMa de Diputados incluye un delegado 
de esa Cámara, y no incluye uno del Se
nado. 

EI señor Rivera. Generalmente, cuan-
do se nombran delegados por parte del Con-
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greso, se designa uno de •cada rama o no 
se nombra ninguno. 
~o tengo uingnn inter('s en ctue haya 

un delegado que represente al Honorable 
Senado. Lo lógico y normal es que así sea, 
pue:> tunto r.~ta como la otra rama del Con
greso s.e a pro·;i~ionan de útiles. 

Haría indicm:iún en este sentido. 
• 

El seilor G1·ove (don Marmaduke). Creo 
que se su bsa tUl ría el inconvenie.rlt¡e agre
gaJtdo al proycr:to un deleg-ado del Hono
rable Senado. 

J1Jl señor Rivera. indicación, 
s1eüor Senador. 

El seüor Cruchaga (Pres.idente). Si 
•hay '"~nenlo unánime ele la Sala s-e podría 

. 

agregar al proyecto mt clelc>g•ado del Hono-
rablP S1enado. 

El srüor Pradenas. Creo que en el ofi-
cio enYiado por la otra Cámara se refiere 
a qne el cleleg·ado de'he s-er el Tesorero. 

El sefíor Secretario. Nu. sefíor Sena-
dor; ~·e' habla de un delegado de la ·Cámara 
de Di.pn üHlos. 

El señor Lafertte. En el BolNí11 se re-
fiere al T0~or·ero. 

:El sefí o1· Secretario. 
üor. En el ineiso 2.o del 
lo signic~nte: 

N J, c;eñor Sena
artículo 4.o se dice 

"Estr Cousejo se<riÍ presidido por el ::\Ii
nis1ro (le Hacirnda y se eompowlrá del Di
l"edor <ieneral, de un delegado ele la Cáma
ra de Diputados, de un delegado por cada 
::\Iiniste1·io y de 1m d(•legado téenil~O (.Jefe) 
de los C;n·a hin eros ele Ohile, nombrado por 
el Presielen1r de la llepúbliea". 

El srñor Rivera. -:Yie :parece que habría 
qnc c-ambiar tota:lmcntc la composición de 
este Con·,e.io. por lo menos ,en la forma en 
qne vien(• la recla.¡~(·itm q11e lo integra. 

Dec'Cle luego·. si ;;.;e desig1ta un delegado de 
la Cámara clP Dipntados habría que desig:-' 
nar otro (]el Honorable •Senado qne tam
bién se sm·te dr útiles. y elementos que es
ián a earu·o de la Diree('ión de Aprovisio-

• 

namiento. 
A eot:tinmwitm se habla (le nn delegado 

pot· nda :Vlinistrrio. No mr ·parec.r propio 
qnr :se c1e.~ig·nen lm·,, delegados del ::\linisterio 
ni t:nn',)OCO el iefe téc'lll\'O ele Carabineros. .. 
A mi juicio debería clccir:;e sirnp1emente: 
tantos clelegados que designará el Presiden-

• 

te de 1 a República. Es el J:efe del Estado 
quien clebe tomar sobr-e sí la designación y 
no los ¡\JiJlistf'rios. que no son auwnomos. 

Pnr otra parte el nnmero ele Ministerios 
es yariable ~-. por el mo-mento. 110 sr si ellos 
nlean.>:an n S o 10. 

De rnaucra. ptH'.~. que .l'ornmlo inc1ic'ación 
para c111e se diga un de.le.gaclo, de la. Cáma
ra de Tli¡mt;: dos, uno del Senado y cinco 
pet";o:u¡~ m[Js que cle;'->ignnrit el Presiden:(· 
' 1 o n 'hl' 1te ". "epu -1ca. 

El sefíGi' Crnchaga (Presidente). -- En 
cliscusión ln indieac:icín que acaba ele for
mnlat· el honorable seí!or Hivera. 

El sefío•r G·rove ( clo11 ~Tarmaduke. En 
realirlnd es el Presidente de la Re¡)úbliea 
qmen <lE"itg·na a los delega•.lo:;; pero nqní ~e 
e.,prc·il'ica elm·ame11ie que clelJen .'icr de en
da ~Tini,;terio Y mt .Tefe h~cnico ele Carabi-

• 

nerüs. 
T<Jl sef'wr Rivera. -- Es que se coniradi

(·en las c1os pronosit·iones. porque si c~s de_ 
úgnaclu por los ..\i i1tist erios, son los Jiinis_ 
terios los qtw deben nomln·arlo y si es dele_ 
oado cll'l !'residente ele la nepúhlic·a. ~'a no 
('S d"le'.!;ado ([(' Jos .\Linistrric·.;. 

l Insta la redal·c·iún estú malll. 
El selíor Grove ((lun .i\L.rmadnke). 

,, 
·C ' . 

r11 i iendc nn clckga(lo ele' (•a da ::\lin isícrio, 
Jwmhn:c1o por el l're,.,ic1ente de la H!:'ptthii
ea. 

El "e fí (ll' Riven. So ll\H't1e ser, porque 
el c1ele.'Dlclo es nomhrndo por la ¡wrsonn qlle 
cll'leg:a. 

Lo lóg·ieo sería clec·ir: c·iltt·o personas ele_ 
sigm1du~ por d Presidetttc cll' la HepúUic'a. 
1<Jl sahrú u qnirnes desigHa y segm·amenil' 

. 

c·on,.ideraní ;¡ los :\Iinisterios. 
El señor Secretario. -- ,: De moc1o quP 

'ilWdaría así: (·in1·o mieJ:tlJroo; c1esi,~·nac1;~.',' 

JlOJ' "el l'n'sidente clP la Hepúhlica, un dele_ 
'.!ndo del Senado y un delegado de la Cú_ 
marr: de Dipntac1os! 

m señor Rivera.-- Yo (1itía mejor: cl•'siu
na•lo por ri Ro'Jl;ll1o. pm·qw' e1 Senado uo 

I"ll'(]0 (1t'"'!co··¡l· S''s·· '11l'l.tlll""J.()"¡ll''-< -~· ~ \_ .-,(_. '·'·'- ( '\.._ --~"-· 

Bl señor Concha (don .\qnile'i) .--¡ .\l'C'JL 

tnria el spJlo¡· ~ent:dor pone1· (licz dr-legcL 
(1o~; ·! -Porqne ( 1 :1ti(~JHlo qne todos Tos _,11niste_ 
l'iO; tÍ(']l('ll r¡Uü ]ll'IIV8C'l':'C' iJOl" Íll1PJ"J11ec1io 11C • • 

('_~t~! rcpartieiÚil. 
E! sefíor Pr3,{l.enas. Podría rlel'it·sp: u:1 
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representante de r~al1a :tvlini.stel·io. l1r.signa
do por el PrcsidPrlte de la Hcpública. 

Bl sc!íor Rivera. E-;;t(¡ bien con • 
e meo. 

El sc!wr I"igueroa A:nguitr.. Está bien 

con cinco. porCJUe l1e olra manera va a re_ 
sultft;· 11n ( 'on¡;;e;jo e:~cesivamentp um¡;eroso. 

El seuor Pradenr,s. ; (~ttC· ohjeto tien¡• 
<lUC hayc~ re¡r;_·~·~~ell-iUllre:-; cie:-.;.i~2:na~1os por el 
( 'ongcreso' 

• 

f·~l seííor Cruchaga ( h¡•sicll'JJte). -Tanto 

1 Q el ' (•" 1 ")' L 1 e u e na -o c~on1o ln \ __ -~: ~ll~u·a u e ! _l pnu-tctos se 
proveen de útiles por intermedio de la ni_ 

• • , \.pro Yi,;; ion amiento. b o norahle ret(~lon 

'·' C'l"cl r¡r ~_.) l <i. '- - • 

SerÍ<tll r•mnlea_ 
• 

dos de las Cú tHHl'(lS. entouees. 
El seilor Rivera. F mwionn.rio:.; o par-

lan1entario~, eoH10 qni~iernn las c~:ÍHHU'fl~. 

El señor PradenR8. :~ería l6!!Íc•o espe_ 
• l' • • l 1 cnH·arlo en a e\'. 

• 

El scfícn· Rivera. 
na c1 es i l,;lliH la p n r la 
Interior, por r.jPrnplo. 

c().:¡)'...;j(l]l 

Ullcl ¡wrso. 
d1: Policía 

Es pref'cTiblc dejar en 1ihertacl. 

El señor Coneha (c1on Ac¡niles). Yo ele-
seo hacer prcse11ic' al seüor P1·esidenl e del 
Senado que ha.v 11c·nenlo en la S<1la para 
prorrogar 
con el fin 
do con lo:: 

]a horu pu;· n.11o:-; Jl<Jt'(h 1ni~~nto~ 

ele t1'atnr de] D~'O'.~i..}t~to rrJa\·lona_ - . 
• -· 1 ••T' .. '¡ 'fl] )) 1 l i)t:::os (t(' r.. l"i n<'(l 'T e e a 
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nado. 
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f]ne hay acnerdo para modificar esta letra 
h) y estableccl': ''Este Conscjr: será presi_ 
dirlo por el Ministro de Hac-ienda 1· sr com • 

• 

¡;ondt·ú de siete miembros." 
El sei\or Rivera. Son odw. 
El ~;eJ-wr Sec<·etario. --· " ... del Direl'tor 

Gcncr;¡J y de ·siete miem hros, nno designado 
1Jor el Sl_.Uaclo, o1ro nor la C'(unara de Di .. • • • 

1'11''1(11 ' \' .,·,1( 
;' 1_ ( __ ().""! • (~ ~-'-- -~() ltOEÚW<ldos por el 
r]o'l'l' 1¡ 1~ UCJ'll.l)J];('a " --~'-·l-. (t' (,.,. _l_:._- l~'·· 

El .'r•ñor Lafertte. -- ¿Y el de lo~ Cara-
¡ . '•) . nneros , 

¡,~i scfío1· Rivera. -- El nombrado por el 
L':·esiuent (' de la He pública. 

l.'Jl seilot· Lafertte. ¡ Entoul'rs uo \"<1 a 
llaher Hno por cnda _\linjstel'jo? 

El seüo1· J:~ivera. -- ?\o hay objeto. 
El seliPt' Lafertte. Es que anterior·_ 

• 

mente hahía eso. Ahora sólo se ha agrega_ 
dn el de la ( '(unara de Diputados . 

El :-ei)n,· G-rove (c1nn .Marmac1ukc). Bn 

re:di;>:,l de H'l'cbc1. En el artículo 4.o del 
He;>.lnn:ento 

• 

v1g;ente, imiso :Z.o. 
11'·1 -- S('UOl' La.:fertte. -

el el Direci m· ( icnera1. 
.... 1' • • • 

1: 'lll~lfll'li) 
~.._~ -~,- \" 

1 
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1m delegado por 
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"l ¡ ' .' • • 
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El s<'líor :Rivera. -- f'no que estos f:un
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Tesorero de la Cámara de Diputados", "el 
representante de la Cámara de Diputados 
ante el Consejo.'' 

El señor Grove (don Marmaduke). El 
.artículo 5.o de la ley 4,800, i11eiso l. o dice: 
"La designaeión de Consejeros deberá re
caer en cliredon·~ generales de Servicios. 
Para los rfec~tos de esta designación, los Sub 
secretarios dr }Jstado r el delegado ele los 
Carabineros, r-;e couside~arán c;omo direc. 
torcs generales de Servicios.'' 

El señor Rivera. Hal.>ría que poner este 
.artículo en armonía c:on lo aprobado en el 
artículo 4.o. Habría que suprimir, en consr. 
rnencia, el Delegado ele los Carabineros. 

El señor Secretario. Con la modifica. 
"Ción que ha hecho la Honorable Cámara de 
Diputados el artículo diría: 

"La designación de Consejeros deberá 
recaer en directores generales de servicios. 
Para los efectos de esta designación, el Te. 
sorero de la Cámara de Diputados, los Sub. 
secretarios de ERtado y el deleo·ado de los . " 
Carabineros, se considerarán como directo .. 
res generales de servicios." 

El señor Rivera. Tendríamos que de-
eir "Jos tesoreros de la Cámara ele Diputa. 
dos y del Senado" y borrar la parte que se 
refiere al delegado de los Carabineros. 

El señor Grove (don Marmadnke). - ... 
los Subsecretarios y el Tesorero de la Cá. 
mara de Diputados. 

El señor Cruchaga (Prrsidentc). Pa. 
rece que no habría ventaja en que se in
cluyera nuestro 'l'esorero, porque el Sena. 
do nunca ha 1euido que hacer con la Direc. 
'eión de Aprovisionamiento. 

El señor Rivera. Pero puede tener que 
hacer en el futuro y, además, es para los 
e~ectos de ('quipararlo con los Snbsecreta _ 
l'lOS. 

_ ~1 señor Cruchaga (Presidente). Po
driamos suprimir la frase del proyecto de la 
Cámara de, Diputados que dice: ''el Teson~. 
ro de la Camara de Diputados". 

El. s~ñor Rivera. 'l'am hién habría que 
sup:Imir lo r~lativo a! Jefe de Carabineros, 
a fm de deJar la disposición en armonía 
con el artícnlo 4.o. . 

El señoí' Cruchaga (Presidente). Si 
no hay oposición se acordaría suprimir la 

frase ''el tesorero de la Cámara de Dipu_ 
tados", y lo relativo al Jefe de Carabine_ 
ros. 

Acordado. 
El señor Secretario. d) Heempláz:!se 

el artículo 6.o por el siguiente: 
"El Presiderite de la Hepública podrá au

torizar, en casos especiales, la adquisición, 
fabricación, almacenamiento, distribución y 
enajenación de determinados materiales 

' 
~:;in la intervención de la Dirección General 
dp Aprovisionamiento del Estado. Estas 
autorizaciones se otorgarán 'por decreto 
supremo especial, firmado por todos los 
Ministros del Despacho, previo informe fa. 
vorabl(• rscrito del Director v con acuerdo 

• • 

del Crmsejo respectivo.'' 
I<Jl señor Cruchaga (Presidente.) 

discusión la letra. 
En 

El señor Lira Infante. Formulo indica. 
. ' . 

cwn para supnmir la parte final de este 
inciso. ~Te parece que no es aceptable limi. 
tar la facnltad del Presidente de la Repú
blica para dictar un decreto con el objeto 
de adquirir ciertos efectos. 

El acápite que pido que se suprima es el 
que dice: 

"E t t . . ~s as au onzac10nes se otorgarán por 
decreto supremo especial, firmado por todos 
los Ministros del Despacho, previo informe 
f 1 1 . avora • .> e escnto del Director v con acuer. 

" 
clol del Consejo respectivo.'' 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
disensión la indicación del honorable señor 
Lira Infaute conjuntamente con l~ letra d). 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. -En votación. 

Si no se pide votación se aprobará el ar. 
tículo en la parte no observada. 

Aprobado. 

}Ju votación la indieaeión del honorable 
señor Lira lnfante para suprimir el último 
acápite de la letra d). 

-Practicada la votación, resultaron 8 vo. 
tos por la afirmativa y 8 ·por la negativa. 
Un señor Senador se abstuvo de votar y 
dos no votaron, por estar pareados. 

El señor Cruchaga (Presidente). _ 
1t repetir la votación. 

Se va 
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Al repetirse la votación 

El seiíor Rivera. Re~tifico mi voto. 
.No puedo votar, porque estoy pareado. 

El señor Hiriart. Y o tambi8n olvidé 
que estaba pareado. No puedo votar. 

El señor Cruchaga (Presidente). Se va. 
~·a tomar la votación de nuevo. 

El señor Secretario. ¡,Algún señor Se-
nador no ha emitido su voto? 

El a~ñor Cruchaga (Presidentee). Ter-
. minada la votación. 

la votatci6n, resultaron ocho 
• 

Yotos por la afirmativa y ocho por la nt-
ptiva. Cuatro señores SenadoTres manife•
fm.ron restar pareados . 

El &eñor Oruchaga ( P1·esidente). Hay 
que repetir por tereHa vez la YotaciÓlJ p;;~ 

ra dirimir el empate. 
En votaeión. 
-.Al! vntar. 
El señor Concha (tlon Aquiles). -- Voy 

a abstenerme de votar a fin de que la "JO• 

tación no quede para otra sesión. 
El señor Secretario. ¡,Algún señor Se-

nador no ha emitido su voto? 
El señor Cruchaga (Presidente). Ter-

minada la votaeión. 
-Efectuada la votación, remltaron ocho 

votos por la afirmativa y s~is por la nega
tiva, habiéudose abstenido de votar dos se
ñores Senadores. Cuatro señores Senatdo

-res manifestaron estar pareados , 
El señor Cruohaga (Presidente). Apl·o. 

bada la indicaeión. 
El señor Concha don (Aquiles). ·Como 

va a llegar la horll y e 1 proyeeto es largo, 
se podría prorrogarla por algunos minuto• 
para considerar los dos proyeetos a que he 
.aludido. -

El señor Cruchaga (Presidente). Pa-
rece que hay aeuenlo en ese sentido. 

Se aeordó tratnt· este proyeeto sin infor;· 
~me de Comisión. 

~ . 

Deseo eonocer la voluntad del Honorable 
Senado aeerca de si quiere seguir trntando 
este proyecto o dejarlo pendiente. 

El señor Pradenas, Parece qnc hay 
pocas modificac·iones. 

Propongo que se aprueben los artículos 
que quedan, con todos sus incisos, en la 
parte no objetada. 

El señor Rivera.. Mejor sería que de~ 
járamos pendiente el debate. 

El señor Cruchaga (Presidente). Que-
da pendiente la discusión de este proyec
to, Y eontinuaremos con el relativo a laB 

• • 

'· iV e gas del .Flaco". 
E,l señor Rivent.. ¡,Se va a prorrogar 

la horaf 
Bl señor 

prorrogará la hora 
ra el túguiente. 

(Presidente). 
para este artículo y pa,-

• 

Bl señor Oruchaga (Presidente). ·~ 
no har inconveniente y por acuerdo uná,- · 

• • • 1' 

Jllme se exmura este proyecto del trámite 
a Comisión. 

.Acordado. 
El señor Rivera. - iJ Está impreso el ¡rro-

yeeto? 
El señor Secretario. Se aeaba de .dar 

cuenta en la sesión de hoy, señor Senador. 
El señor Figueroa. iEstán incluídos 

en la tabla estos proyectoeV 
El señor Secretario. Sí, !leñor Sena-

tior. 
El señor {Presidente) . En 

cliacuaión general el proyecto . 
El señor Urrejola. Deseo que este prat-

yeeto se apruebe cuanto antes y, al mismo. 
tiempo, que quede constancia que las cons
trucciones cuyo estudio se está haciendo 
e>;tán destinadas a satisfacer las necesida
des de las clases populares. 

En nuestro país tenemos muehas termas 
que son espléndidas para la salud; pero, 
!lesgraeiadamente, ellas son prohibitivas 
para la g-ente de escasos recursos. 

En el proyecto en discusión se trata de 
inv-ertir algunos millones de pesos en cons~ 
trueciones1 precisamente para las personas 
a que he hecho referencia, sólo ~!rededor 
de cuatrocientos mil pesos en lo que dice 
relaeión eon las aguas mismas. 

He ido eon freeuencia a las diversas ter
mas que existen en Chile y he visto con 
pena que no están al aleance de los más ue- · 
cesitados, pues. allí, tanto por el confort y 
vida que se lleva no tienen cabida las per-
sonas ele escasos recun;os. · 

Y a que el Estado va a haeer un esfuer
zo para .la adquisición de estas termas, de
.. o que se tome muy en cuenta que a ellas. 
ae~ dársele el carácter de populares Mil.. 

154. Ord. Sen., 

• 
• 
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lo cual habremos llenado una necesidad so-
cia1 muy importante .. 

He oído con profundo interés 1~ obser
vaciones que ha formulado en este recinto 
mi honorable colega y amigo, el señor Du
rán respecto de la vida que llevan las cla
~es populares y de nuestra gran moriali
üad. Creo que en gran parte, esto .se debe 
& que esas clases no tienen medios para 
nevar una vida holgada y es de lamentar 
que las clases trabajadoras . no dÍii¡pongan 
de baños populares en los grandes centros. 

He abogado desde hace tiempo en la 
Honorable Cámara de Diputados por esto, 
y una vez obtnve que se aprobara para ets
ta ciudad, donde no hay baños populares, 
el establecimiento de ellos, para que estu
vieran a disposición de los que en su casa 
no tienen 108 medios de contar con instala•· 
cíones higiénicas. 

Y o, señor Presid('nte, no puedo insistir, 
}'a que el Honorable Senado ha tenido se
siones fatigosas, sobre este punto; pero 
creo que es indispensable contemplar esta. 
necetsidad en el proyecto que yamos a apro-

- - - . 

- bar, ya qu!'J nuestra raza sufre y nuestro . . . 

pueblo necetsita de estas termas. 
El señor Grove (don Marmaduke). 

Pido la palabra. 
Efectivamente, señor Presidente, las ob

;~;ervacioncs · del señor Senador coinciden 
exactamente con las que hiciera, desde es:
t-os bancos, el Senador señor Hidalgo, cuaH
do se trajo por primera Yez este proyecto al 

·Honorable Senado. Y figura eu los antc
·éedentes de ¡.¡u estudio la proposición que 
hiciera el S.enador señor Hidalgo en aquella 

· oportunidad, de dedicar creo que un terci•), 
• 

por lo menos, de las habitaciones que se 
construyeran en las ''Vegas del Flaco'', ;)a
ra que, a precios populares, pudieran tener 

.acceso a ellas las clases trabajadoras. 
Hago esta aclaración para que el señor 

Senador, que creo que tal vez estaría pre
•iente en aquella oportunidad, recuerde el 
·tb.ee-ho. 

El señor I.afertte. Pido la palabra. 
El señor Orut:haga (Presidente). Tie-

ne la palabl'a ·el séñor Senador. 
El señor Wertte. Es para decir que 

• 

;con todó . eusto . acompañaremos al honora-
ble Senador; pero deseamos que se tomen 

las medidas necesarias pára que los obreros 
puedan concurrir a esas habitaciones en 
condiciones favorables. 

Por otra parte, es de detsear que haya 
preocupación por los caminos de acceso & 

esa región, porque entiendo que hasta eo¡e 
sitio' no hay ferrocarril y hay que tener, 
entonces, YÍas baratas que permitan a- los 
obreros trasladarse hasta el lugar en que 
C~Starán las habitaciones. 

• 

Por eso, acompañamos al señor Senid.or 
• 

con todo gusto, a fin de que se despacht! 
cuanto antes el proyecto. · 

El señor Ornch31ga (Presidente). Ofrez-. 
e o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por 

aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. • 

• 

Solicito el asentimiento del Honorable 
Senado para entrar a la disensión p~rticu-
lar. . 

.. ' __ .,_,,,--o.(---- • 

Aeordado. 

-ISe ponén sucesivam.ente en discUSión . 
los catorce artículos del proyecto y se dan 
tácitamenté por aprobados. 

• 

El señor Concha (don Aquiles). ¿Me 
. . 

permite, señor Presidente~ 
Yo deseo decir que adhiero a las obser

vaciones forÍimladas por el hohorabl~· se
ñor Urrejola y confirmadas por el henora-

. . . 

ble Senador comunista señor Laferlte, en 
el sentido de qrie, eü lo posible, se desti
ne una parte de los fondos a la constmc
ción de ha hitaciones, no diré propiamente 
popular~s, pero tsí para nuestra ela~e. pa
ra la clase meélia. 

Se trata de termas importantes que ctien-
• 

tan con un clima que abre el apetito; es-
tán rodeadas de montañas abruptas, y pa
ra llegar allí tse pasa por un bosque precio-
- t • . 

so. Es ese uno de los lugares inás hermo-
tsos de Chile. 

• 

De modo, que celebro inuého que se har 
y~n dado tantas facilidades para el de~pa-
,~,-- .. -- '• 

cho de este proyecto . 
El señor Oruchaga (Presidelite). I1<i~ 

ideas de 108 honorables seiíore~ Drrejotá ~ 

-
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Concha están cQnsignadas en el artículo 11 
del proyecto. 

Terminada la disensión del proyecto. 

. 

PENSION A FAMILIAS DE OBREROS 
ACCIDENTAD,OS EN EL ESTADIO NA.
CIONAL. 

El señor Seci\eiliario. Corresponde dis-
cutir el proyecto que concede pensión a las 
familias de los obnros aecidentados en ei 
derrumbamiento ele las obras del Estadio 
Nacional. 

Artículo l.o Concédese a las familias ele 
los o,br·eros que hubieren falleeido o falle
cieren como consecuencia del derrumba
miento ele parte ele las obras dt>l Estadio 
Nacional de Sautiago. ocurrido rl martc.o; 
13 de septiembre ele 1938, una pensión de 
seiscientos pesos mensuales. 

De estas pensiones disfrutarán 
!lías en conformidad a la ley de 
Militar. 

las fami
Montepío 

A • Lículo 2. o Esta ley empezará a 
desde el 13 de septiembre de 1938. 

• rega· 

El señor Pradenas. A fin de evitar que 
las familias agral,iadas puedan clisfrutar de 
dos pensiones, aun cuando la que otorga la 
ley de accidentes del trabajo es muy peque
ña, pues se les da un veinte por eiento para 
cada hijo hasta completar el salario meclio 
mensual ele cada obrero, aceptaríamos la 
idea del honora blP señor Alessaudri, pal'.'l 
que en el proyecto se eHtablez<:a que el 
Estado concurrirá solamente con las dife:· 
rencias que correspondieren por la indem
nización que fija la ley, hasta enterar la 
suma de 25 pesos. 

El señor Orucba.ga (Presidente). Pro-
cede eximir el proyecto del trámite de Co-. . ' 
IDlSlOU. 

Si no hay oposición quedará así acorda.
do. 

Acordado. 
En seguida, me parece que deben agre

garse las palabras: ''a. cada una de las fa
milias", porque en la forma en que est». 

• 
redaetado.z. se podría entender que se da1!l 
oOO pesos a todas las familias. 

El señor Concha (don Aquiles). L¡,¡, 
reclaeción quedaría a cargo de la Mesa. 

E;l señor Walker. La idea es la mani-
festada por el honorable señor Pradenas. 
La redacción podría hacerla la :M: esa. 

El señor Oruchaga. (Presidente). La 
Mesa puede quedar faeultada por el Hono
rable Senado para darle redacción a la 
idea de la indicación del honorable señor 
Alessandri, aceptada por el honorable se
ñor Pradenas, a fin de que el Fisco contri
buya con la diferencia, hasta enterar la 
suma de 600 pesos por cada familia. 

Acordado. 
El señor Concha (don Aquiles). An-

tes de que se levante la sesión, señor Pre:
sidente, quiero agradecer a los señores Se
nadores y, en especial a mis honorables co
legas señores Pradenas y Alessandri, esta 
obra, que por primera vez se -,e en el Par
lamento, de tantísima justicia social; y a 
todos mis honorables colegas lleguen tam
bién mis agradecimientos. 

El señor Lira Infante. N o es la prime-
ra, señor Senador. 

El señor Crnchaga (Presidente). 
lt>vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a la.ts 8 .13 P. 

Antonio Orrego Ba.rroe. 
Jefe de la Redacción. 

Se 
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• 
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